
 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 760013105020202200262 01 

DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A. 

DEMANDADO: CORPORACIÓN ARTE UNIVERSAL 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 760013105013201700304 01  

DEMANDANTE: SONIA KAFURY DE SÁNCHEZ  

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES.  

 

Cali, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada



 

 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120190013301 

DEMANDANTE: HENRY BERNAL RINCÓN 

DEMANDADOS: PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. Y 

COLPENSIONES. 

 

Cali, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105012201600492 01 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS IDARRAGA VICTORIA 

DEMANDADO: UNIMETRO S.A. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio por 

parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin a 

esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105014202000458 01 

DEMANDANTE: LUCY ESPINOSA DUQUE 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio por 

parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin a 

esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 



 

 

 

 

RADICADO: 760013105015201900571 01 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE JARAMILLO GÓMEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio por 

parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin a 

esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 

 

 



 

2 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105012201500767 01 

DEMANDANTE: AMPARO VANEGAS 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio por 

parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin a 

esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 



 

3 
 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105006202100361 01 

DEMANDANTE: ESPERANZA BERNARDA GRACIA CABARCAS 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCION 

S.A. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 



 

4 
 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105017202200073 01 

DEMANDANTE: IRMA LUCIA PILLIMUE GARCIA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 

 
 



 

5 
 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105018202300025 00 

DEMANDANTE: EDGAR CANTILLO TAMAYO  

DEMANDADOS: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y PORVENIR 

S.A. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 

 



 

6 
 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500420220043800 

DEMANDANTE: LILIAN PATRICIA REYES SANCHEZ 

DEMANDADOS: PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
                                              Magistrada 

 

 
 



 

7 
 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 006 2015 00333 01 

DEMANDANTE: ANA LUZ PINILLO CETRE 

DEMANDADOS: NAVILANDIA L.T.D.A. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
                                              Magistrada 

 

 
 



 

8 
 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105013201800485 01 

DEMANDANTE: LYDA OSPINA MARIN 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

                                              Magistrada 

 
 



 

9 
 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 006 2016 00478 01 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA GONZALEZ GIRALDO 

DEMANDADOS: GESTION Y SERVICIOS CORPORATIVOS 

EST.S.A.S. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

                                              Magistrada 
 

 

 



 

10 
 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105013201500269 01 

DEMANDANTE: LEIDY JHOANNA RAMIREZ ZARATE 

DEMANDADOS: BANCO WWB S.A. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
                                              Magistrada 

 

 
 



 

11 
 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 011 2015 00197 01 

DEMANDANTE: MARIA IDALBA CASTAÑO HERRERA 

DEMANDADOS: COOMEVA EPS S.A. 

 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
                                              Magistrada 


